
 
 

 
 

HIPODROMO LA PUNTA 
 

RESOLUCION  Nº 14 / 2009 

 

La Punta (San Luis), 13 de Julio de 2009 

 

La Comisión de Carreras en su sesión del día de la fecha 

 

              

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.-Ratificar e implementar el cobro de pesos treinta ($30) a aquellos responsables de 

los S.P.C. que soliciten el servicio de PALAFRENERO el día de la reunión de carreras, no 

habiéndolo comunicado el día de la anotación. 

 

 

Artículo 2º.- Publíquese y comuníquese a los interesados y a todos los hipódromos reconocidos 

por la Comisión de Carreras. Archívese. 


